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Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

II. Propiedad. 

SENTENCIA DE 1 DE MARZO DE 1954.-A rci6n rei'Vindicatoria. El tftulo esoritO 
de dominio no es imd~pensable. 

Efjercitada una acción reivindicatoria, no se infringen en la sentencia re­
currida los artículos 348 y 349 del Código civil por no haber presentado las 
demandantes titulo escrito deJ dominio de los causantes de las herencias para 
las que reivindican y por no haber identificado sufi-cientemente las fincas, 
concretando las que .pertenecían a cada uno de los abuelos, y no se apre­
cian tales infracciones pOTque el título escrito no es indispensable presen­
tarlo cuado el derecho de pro,piedad ha resultado acreditado por los dife­
rentes medios de prueba que la Ley ·concede y estimando el Tribunal sen­
tenciador, ·en uso de sus privativas facultades en orden a la apreciación de 
]¡as pruebas,. que el conjunto de las aportadas a los autos demuestra que la 
'Propiedad de las fincas objeto de reivindicación pertenece a las herencias 
indivisas de los abuelos de las adoras por haberlas poseído éstos hasta el 
año 1894, y luego algunos de los herederos, en proindivisión y a nombre 
de la comunidad hereditaria, esta accesión de posesiones releva de la nece­
sidad de aportar el titulo constitutivo del dominio de los anteriores •posee­
dores ; y por lo que se refiere a la identificación, ha de estarse a lo apre­
ciado por el Tribu.na1 de Instancia, que estima ser las fincas relacionadas 
en la demanda las mismas que la demanda posee en la actualidad por de­
rivación de los repetidos causantes y de consuno con los demás herederos 
de éstos. 

SENTENCIA DE Z7 DE FEBRERO DE 1954.-Retracto de colindiantes. Deb~w ser 
demandados el primero y sucesi'l!os a•dquirentes. Título de propiedad del 
retrayente. Adqu1ircrllte pos~erior por permuta. El plazo se cuenta a paro­
tir de la inscripci6n. 

Son (le esta Sentencia las siguientes afirmaciones : 
A) Siendo una aeción real la de retracto, la declaración principal ob­

jeto de esta aoción sobre la entreg-a de la finca y otorgamiento de la escritu­
ra debe hacerse eontra el demandado, que está en posesión de ella, y úni­
camente contra éste, pero sentado por la Jurisprudencia en Sentencia de 11 
de febrero de 1905, 13 de marzo de 1912, 2 de febrero de 1949 y 28 de abril 
de 1953, que el medio de que pueda prosperar la acción en los ·casos que 
ha va varias transmisiones es que se diri ·a contra el · rimero los sucesivos 
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adquirentes, es indudable que tiene que dictarse un ,pronunciamiento sobre 
esos demandados que fueron adquirentes anteriores, y ·esa dedaración no 
puede ser otra cosa que la que hace la Sala senteuciadorq. de que reconoz­
can que ha lugar a~ retracto, ya que no es admisible que se admita su pre­
sencia en el litigio como demandados y no se dicte resolución sobre ellos 
o tengan que ser necesariamente absueltos, pues para esto último no se re­
querfa que se les demandara. 

B) ~n juicios de este género puede acreditarse el dominio de la finca 
colindante por cualquiera de los medios legales, como sostiene la Senten­
cia de 8 de marzo de 1901, y al pres·entar la demanda sólo se exige que se 
acompañe alguna justificación del título de propiedad, aunque no sea cum­
plida, pero si suficiente a juicio del Tlfibunal de lnstancia, según 1a Sen­
tencia de 13 de julio de 1945. 

C) No es obstáculo en este caso de retracto el que la segunda transmi­
sión de la finca sea por permuta, porque aparte del valor juridico que pue­
da concederse al hecho muy significado de que se otorgaran en la misma 
fecha la escritura de la primera transmisión por venta y de la segunda por 
permuta, es evidente, como diCIC el considerando ·cuarto de la sentencia re­
currida, la intima relación entre los dos contratos y que al segundo adqui­
rente, por traer causa del primero, han de alca.nzarl9 igual que a éste las 
consecuencias de la resolución de un primer •contrato que estaba todavfa. 
afecto al derecho de retracto cuando se celebró el segundo, consecuencias 
que dimanan y ·participan de la naturaleza de un hecho real como es el de 
retracto, que sigue a la cosa sin que sea argumento en contra de esta doC'­
trina el que presenta el recurrente de que se le obligue a recibir un precio 
que no estipuló y que se le imponga una mutació.'1 en la causa contractual, 
porque eso dependerá de que oportunamente se hagan valer entre los su­
cesivos adquirentes los derechos que recíprocamente les asistan y que ,no 
hay que mencionar en este recurso sobre retracto. 

D) No está dirigida fuera de plazo la demanda contra el segundo adqui­
rente porque se hiciera después de nueve días de la prese.ntación en el Re­
gistro de la Propiedad de su titulo de adquisición ; ya la .Sentencia de 1 t 
de junio de 19012 declara que no es el momento de la ·pres·entación del título 
en el Registro desde el que debe empezar a contarse el plazo :para ejercitar 
la acción de retracto, sino el de la inscripción, y no podía ser de otra ma­
nera, en términos generales, porque el asiento de presentación no produce 
efectos si no va relacionado con la inscripción_. y concretame.nte en cuanto 
al retracto, porque ese plazo no empieza a contarse desde que el retrayente 
tiene 11na simple, vaga o indeterminada noticia de la transmisión, sino 
desde que conoee ésta con todos los detalles suficientes 'Para que pueda apre­
dar si le conviene subrogarse en., todas las obligaciones que por ese con­
trato contrae el adquirente demandado, según las Sentencias d.e 6 de marzo 
de 1942 y 28 de junio de 1949, y esas condiciones del contrato no tienen la 
realidad registra! más que por la inscripción del título y no e,n el asiento 
de presentación. 
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r:s de destacar la Sentencia que acabamos de resumir P•or 1·e so'lver varios 
problemas de impvrbancia práctica relatbos al retraoto de colindantes .o 
dsurcm~os, nCY'vedad, como e¡s sabido, del Código civil, problemas también 
de interés para todos los retractos legales, .aunque la d,octrin'll esté ya cO'n­
tenida en a:nteriores sentencias, iuteresan su reco'rdación y los matices del 
caso djscutido. 

Se , xamina e¡~ eL primer c?msidera'ndo la cuestión de la legitimación pro· 
siva. Es frecuente que el .adquirente ~e una finca sujeta a retracto legal la 
transmita, y el segundo adquir()n,te haga lo mismo, 'y así pueden surgir dos, 
tres o más sucesiv~s dueños, todo ell-o dentro del P·lazo retractua.~, enaje­
~taciones unas veces ccu1ténticas y verdaderas y otras más o menos simuUa­
das, recomendadas tal vez por afidOin'ad!os al consejo jurHico, de-scubri!W­
res de supuestas fórmulas salvadoras del retracto. ¿A quién demandiarnr 
¿Quién es el legitimado pasivamente? Ya dice De la Plaza refiriéndose al 
retracto de comuneros qu,e el problema de la legitimación pa•siva ofrece in­
terés cuand-o la jin1ca ha pct,sa,~o a poder de terceros adquirentes, y resume 
la Jurisprudencia diciendo que la dem~nda ha de dirigirse contra todos los 
qu'e adquirieron l.a finca. 

El retrayente no puede ver bur~ado su derecho porque existan adquiren­
tes por él descm~ocidos; la Sen,tencia de 7 de mayo de 1926 (p. 982 del apén­
dice de Alcubilla de 1928) sostiene a ~ste resp·edCJo que el demandante tien·e 
la obligación de dir'igir la dema·nda no sólo contra el primer comprador, 
sino también con•tra los pos,te:riores, si los hubiere. siempre que se les ha)lla 
mmrifestado la existmcia de las nu.ev~s enajenaciones en el acto concilia­
torio o antes de interponer su demanda; pero si descoYI!OCÍa po'r campleto la 
realización de las mismas, cumple su obligación proces,al entablando su 
acción contra el primer co,mprador de la firr«w, ya que en ,otro casv las nor­
ma<s del derecho de retmcto serían preceptrHs muertos, porque con transmi­
siones periódicas y bien estud-ia1d1as no se terminaría el juicio ni se defi­
niría el derecho, con perjuiciv para los retrayentes, C!01! falta de respeto 
para lo legisladio, :v lo que es' peor, con desprestigio de los Tribun,ale/s. 

La Senrtencia que comentamos perfila :v aclara bien la cuestión: la acción 
de retracto es rreal; debe dirigirse, "u~ene a decir, contra el último adquiren­
te, dontra el qwe estié en posesión de la finca que se intenta retme.r. Ahoro 
bien: debe demarndarse también a l~s a·nteriores dueños, ha'sta llegar a ba 
ernajenación primera, cauSiante del retracto, y respecto de todos, se debe de~ 

clarar en 'La Sentencia que ha lugar al retracto. y el último', el po•seedO!f, 
será a-demás conde.¡~ado' a en~regar [.a finca y a otorgar la escritura de re­
troventa. 

Una de las circu,nst.ancias que ~egitiman al actor, al retrayen1te, en el 
de colindantes, es el ser dueño de zarfinca n:surca:nla•. ¿.Qué título ha de pre~­

sentar? ¿.Una documentG'ción perfecta, completa? Basta con que al presen­
tar la demanda acompañe alguna justifiCJaciÓI!' del título de propiedad, sw­
ficiente a juicio ~et Tribunal de Instancia, y que en. el periodo correspo.w. 
diente se dem.uestre esa propicdad\por cualquiera de Los medios legales. cortl­
secuencia lógica de ~a>s ~armas q1te rigen el retracto. F.l Juez, al fallar, h.a 
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de estar con-Jc.niCido de que el retrayenlte es propietario' de la finca O()llin­
d,a.nte, y a. esa convicción P'uede llegar por la 11.al't!ración normal de las 
pruebas p·mctica.das, que pueden se1· cualquiera de las admitidas por el 
Código y por la Ley p?iocesa~. 

En el caso que estudiamos, entre las transmisiones !posteriores reaUzad.a·s, 
había una p-ermuta. Ello no impide el retracto. Este nace d.el prime'l' con­
trato, y l't!s sucesivos están ajccoodos pm• él. Cklmo institución d;e n¡a:turale­
za re.aJ sigue a la cosa como la somb'l'a al cuerp~; como institución que 
nace de la. ley, e1~ si misma i lleva la pubUcidiad. 

Conduye la Sentencia reitl1raJn,do la d't!ctrina de que a estos efectos el 
plazo se cuenta di?ls.tJe la fecha del asiento de inscripción en el Registro, n'O 
desde la. fecha del asiento de presenbación; es decir, no rige aquí el ,artícu .. 
lo 24 de la Ley Hip'(!tecaria, y ello porque así lo exige la misma. 'l'azón de 
ser o jinlalid.ad del plazo para retraer. 

Sin necesidad de la' escuela de Tubinga ni de crear tod,a um.a1 teoría lJ 

dogmática de los intereses protegibles, nuest·ro Tribunal Sttpremo se apar­
ta del «frío rigor lógico» /.o nec~sario para ac<omo,darr la norma a las nece­
sidades de la "Jida jurídica. 

SENTENCIA DE 1 DE MARZO llR 1954.---<Retracto. Gast'bs 1M reembolsables. 

No puede comprenderse en el artículo 1.518 del C6clig'o civil la minuta 
de un letrado a quien consultaron los recurrentes sin precisión y volunta­
riame.nte y la •comisión al ·corredor que se dice medió en la venta, cuya 
intervención tampoco fué pl'ecisa para ello, pues sólo son reintegrables al 
demandado los gastos propios y necesarios para la venta, que son los úni­
cos que pueden re:putarse legítimos, .necesarios y útiles a los efectos del 
artículo 1.518 del Código dvil. 

III. Obligaciones y contra;tos. 

SEN'fENCIA DE 13 DE FEBRERO DE 1954.-Arrend.amiento. Local destinado a 
cochera. La natu.r'aleza d.c un contrato n10 depenme de l.a calijicaci6.n qt'e 
le asignen las partes. 

A) Las disposiciones de la Ley especial de 31 de diciembre de 1946 re­
gulan el arrendamiento de edificaciones, ·cuyo uso se cede para vivienda o 
para locales de negocio, quedando ·exeluídos de dicha regulación y sujeto.~ 

a la legislación ·común los contratos de fincas urbanas para destinarlos a 
fines distintos de los expresados. 

B) :&1 arrendamiento de una cochera o garaje, cuyo uso se cede tan 
sólo para que el arrendatario pueda gua1'dar en el mismo sus propios ve­
hículos, sin que conste que éstos constituyan elemento de una industria a 
que aquél se dedique, 110 tiene el concepto de local de negocio, conforme 
al artf.culo 1.0 de la Ley de Arre,ndamientos Urbanos, porque no se ejerce 
con la guarda de los vehículos propios una actividad industrial o mercan­
til, ni al destinar el local a la expresada finalidad se utiliza como ltepósito 
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o almacén para que pueda estimarse comprendido el contrato en el articu­
lo 10 de la misma Ley. 

C) Procede desestimar el motivo del recurso en el que se acusa viola­
ción del principio general de derecho de que nadie puede ir válidamente 
contra sus propios actas, infracción que se ¡pretende deducir de que el pro­
pietario del edificio de que forma parte el local arrendado, antes de inter­
poner la demanda de desahu·cio con arreglo a la legislación común, reco­
noció que dicho local se hallaba destinado a industria, y acudió aJ Gobier­
no Civil anunciando su propósito de demoler el inmueble, hwciendo al 
arrendatario hoy recurrente, por medio de Notario, la notificación preveni­
da en el apartado b) del artículo 102 de la citada Ley como ocupante de un 
local de negocio cuyo arrendamiento seria respetado, pero tal manifesta­
ción del propietario no prejuzga ni presupone que d local ocupado sea de 
negocio, ya que la natumleza de un wntrato no depende de la calificación 
que le asignen las partes ni el acto de la notificación para pr·eparar un ex­
pediente de derribo que no llegó a ejecutarse constituye una convención 
ni causa estado, defin1endo inalterabl<.mente la situación juridica de .su 
autor, privándole del ejercicio de los derechOl~ que con independencia de 
dicho ex·pediente le correspondan conforme a las Leyes. 

IV. Sucesi6n «mortis causa». 

SENTENCIA DE 8 DE MARZO DE 19154.-Conta¡}jor-partidor: facultades. 

En el testamento bajo el cual falleció doña María Honorina S. F. de­
signó pür sus herederos en usufructo vitalicio can revelación de fianza por 
mitad a su esposo, don Jooé Maria G. G., y a la hermana de la testadora 
doña Carmen S. F. con facultad expresa para disponer o enaje:nar su parte 
en el usufructo de series preciso para atend·er a sus necesidades sin exi­
gencias de justificación alguna y con derecho de acrecer entre ambos. 

La Sala sentenciadora interpreta la relacionada cláusula testamentaria 
en el sentido de s~r volu:ntad de la testadora que, aun en el supuesto de 
que la sobrevivieran los dos herederos usufructuarios, tuviera lugar entre 
ellos el derecho de acrecer. 

El Tribunal Supremo declara que .el pronunciamiento de la sentencia re­
currida que manda rectificar la partición efectuada por el comisario desig­
nado en su testamento por düñ.a Maria Ron orina S. F. en el sentido de 
que en el derecho de a·crecer determinado a favor de uno de los herecieros 
usufructuarios por :fallecimiento del otro se incluya la facultad de enajenar 
para atender a st1s necesidades, establecida por la testadma, no infringe 

Jos articulas 1.056 y 1.057 del Código civi1, e11ya violación se alega porque 
el contador sólo está autorizado para dividir los bienes de la herencia, pero 
no para alterar los derechos que se deriven del testamento, que es la Ley 
primordial en materia de sucesión testamentaria. 

BARTOLOM:É MENCHÉN 

Registrador de la Propiedad 


